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Visto lo actuado en el Expediente N? 4061-4061- 

891303/13, en el cual la ASOCIACION DE PADRES DE PACIENTES 

ONCOLOGICOS, solicita autorización para promoción, comercialización, 

distribución y venta de una Rifa, con la finalidad de contar con fondos suficientes 

para seguir manteniendo su funcionamiento, continuar sus obras; y 

CONSIDERANDO: 

Que los fondos que se recauden con la venta de la rifa 

a emitirse tienen como destino el cumplimiento de las finalidades de Bien Público 

perseguidas por la entidad peticionante; 

i. Que, en las actuaciones de referencia se halla 

acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece la Ley Provincial 9403 y 

las Ordenanzas 4783 y 8220, a saber: 

Que se han acreditado las constancias indicadas en el 

Artículo 3*% de las Ordenanzas mencionadas; 

Que, la Entidad previo al sorteo y con una anticipación - 

de TREINTA (30) días al mismo, deberá acreditar que los bienes a rifarse como 

premios, han sido adquiridos por la Entidad, cumpliendo con el Artículo 7 de las 

Ordenanzas 4783 y 8220; 

Por ello; 

A 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1%: Autorizase a la ASOCIACION DE PADRES DE PACIENTES 

ONCOLOGICOS, con sede central en la calle 14 N* 1631 e/65 y 66 de esta 

ciudad, inscripta en el Registro de Entidades de Bien Público de esta Comuna, la 

emisión, circulación y venta de bono-rifa, conforme con las normas establecidas 

en la Ley Provincial 9403 y Ordenánzas N* 4783 y 8220, cuyo producido será 

destinado a recaudar fondos que permitan dar continuidad a las obras de dicha 

Asociación.- 

ARTICULO 2?*: La rifa que se autoriza circulará con el billete cuyo modelo 

constituye el Anexo l, que forma parte integrante del presente y se emitirán rifas 

con dos (2) números de cinco (5) cifras cada uno.- 

ARTICULO 3”: La venta y cobranza de la rifa estará a cargo de la Comisión 

Directiva de la Asociación Organizadora, siendo el valor del bono-rifa de PESOS 

SESENTA ($ 60,00) cada una.- 



“ ARTICULO 4?: El sorteo se efectuará en la forma y fecha que se determine en el 

billete de la rifa y los premios con los que se detallan en el Anexo II del presente.- 

ARTICULO 5”: La rifa autorizada por el presente sólo podrá circular y ser puesta 

en venta dentro del Partido de La Plata. 

ARTICULO 6”: La Institución Organizadora deberá presentar treinta (30) días 

antes del sorteo: 

a) Declaración Jurada que prevee el artículo 17*% Incisos 1 y 2 de la 

Ordenanza 4783. 

b) Acreditar que los bienes a rifarse como premios constituyen 

patrimonio de la Entidad. 

C) La no presentación de la Declaración y/o la no acreditación de los 

premios en el térmi.no acordado provocará automáticamente la 

invalidación de la rifa. 

ARTICULO 7”: Realizados los distintos sorteos y conforme con lo dispuesto en el 

Articulo 119 de la Ordenanza 4783, la Entidad Organizadora deberá publicar 

cuando se trate de más de un sorteo mensual en una sola publicación, haciendo 

mención a los números favorecidos de los distintos sorteos (Ord. 7753/91); en el 

caso de un único sorteo deberá publicario dentro del tercer día de efectuado el 

mismo. Estas publicaciones deberá realizarlas en un diario local de mayor 

circulación y en el Boletín Oficial y Boletín Municipal. 

ARTICULO 8”%: Los integrantes de la Comisión Directiva de la Entidad 

organizadora cuyos nombres, domicilios particulares y documentos de identidad 

conforman el Anexo llIl de este Decreto son los responsables de la realización de 

la rifa, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 22* de la Ord. 4783. 

ARTICULO 9”: Regístrese, comuníquese y notifíquese a la ASOCIACIÓN DE 

PADRES DE PACIENTES ONCOLOÓOGICOS, con sede central en la calle 14 N* 

1631 e/65 y 66 de esta ciudad y pase a la Dirección General de Desarrollo 

Territorial del Comercio y la Industria, a los fines correspondientes.- 
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ANEXOI 

| -7 POR LOTERIA DE LA PROVINCIA 

Es - DESANTAFE (no quiniela). ULTIMA 
y9 JUGADA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015, 

PROMULGADA DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

- POR DECRETO N* 

ALICIA E. GOSELLA MIGUEL RAMIREZ NOEMI BELEN SEPULVEDA 
! Esc Tosorem Presidante 

... Recibo Oficial .6 
Por haber integrado el valor total de la Rifa, sg lece 

el presente Recibo Oficial, cuyos _n;¡¡_;r_¡¡grp_s%__ 

— JUEGAA CINCO (5) CIFRAS PAN D N D77 Abocisoión de Padres de Nif| 

É “ Unico Documento Válido para el Cobro de Premios. . 
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Y Asociación de Padres de Niños 
“ Paolentes Oncológicos - La Plata 
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¡. - .= Pacientes Onooiógicos - La Plata 

2A 
- Valor $60.- 
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- No acepte Recibos P;9yl_sp_;f¿'?f_ 

, K.__E¿/; ': Asociación de Padres de N.¡'f'“_ 
". Pacientgs Oncológicos - La P 

1000 
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Valor $60.- 

- ¡No acepte Recibos Provisorií: 
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01000 , $,1. 

AMIANAEZINI — 
Valor $60.- | 
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01000 | 
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que renuncio a todos los derechos y obligaciones de rifa, 

lentes On¿:blíóg'lcos 
Plata. * -- 

U Ós: Pac La Plata 



1- CARACTER DE LA EMISIÓN: Se emi- 

— * ten13,000 rifas con dos (2) números de 
.. einco:(6) c¡fras cada uno (del 01000 al 
Ea 20 999) 
E Valor de la nfa $ 720.- al contado o en 
F* cuotas. También se imprimen rifas con 3, 
NB 4 6, 8y 10 números, siendo su valor pro- 

pororohal al de dos (2) números: ($ 1.080.- 
11 181.040-,62.160.-, $ 2.880.- y $ 3.600.- res- 

pectwamente) 

N i—- Tododllos sorteos se real¡zan por la Lo- 
ería de la Provincia de Santa Fe, tomando 

N ' dad qu ya, rnrsma impusiese. 
zf![|1' 

1a _|*.ría de la Provincia de Santa Fe 

» " u ?"lSU%1¡.G…S¡ programados. 7 

an con: dod (2) ndmeros de 
| Impresos en la presente 

a) y »'rteos Espeorales Contado 

e£' ( )clfras en aquellos sorteos que con- 
le, premios a tas tres (3) ultlmas cifras 

N -Ídel prlrt1e¡J ' premió, 
*.. Se considera Contado Inmediato a quien 

abone el total de la boleta con efectivo o 
valores en el momento de su adquisición y, 

total en el término de sels (6) meses, con 
fvalores al cobro o cuotas mensuales, los 

" *…m¡smos no son acumulativos. Vale decir. 
que qulen partrolpe del Sorteo "Contado 
lnmedlato” no partrolpará del sorteo 

"'Cancela0|on 7 | 
El Bono Pre Ftnal se le entregará a todo 

| e.Tal caneelar la última cuota. Se 

M Agosto 
róúmEl Eíe Santa Fe Pcra el cobro de 
S premios: se debe pre$entar la cuota 

4 h l € “día ouando se trate de sorte- ' 

seme Ies!d mensúales y el Recibo 

u e“áán aFé Los' |”1 

de prer3nlos cuando ee trate de 
4 '!:|' 

e |5 estntar el Bono oorrespondlente | 
CE ,1 a EOFteo En el caso de premios a 

tres!(3) ¿rfrás en “Sorteos Especrales se 

del e de tomar el número de tres (3) cifras 
¡del ada' bono, “no las últimas tres (3) 

as del numero de cínco (5) cifras de 

N 4-Látalta: de pago o atraso indebido en 
las cuotas 'anulará totalmente los dere- 
chos del adqu¡rente sin poder de reclamo 
por lo que hubiese abonado, pudiendo la - 
Institución disponer de la nfa srn prewa¡' 
comunicación, * * | 
5- Los premlos Serán entregados dentro' 
de los noventa (90) días de realizado el 
sorteo, tiempo que tendrán los favoreci- 
dos para reolarnar y canjear sus billetes. 

Todos :|os viajes a sortear son media 

pens¡ón El opcronal en ningún caso 

” 6- Para oo odldad del susorlptor se man- 

M |_s…ultlms cinco (5) cifras y en la modali- 

2 un |blo sorteo durante el.mes, el_. 
se: 'o mará como' última Jugada para… 

| consta de sorteos.Semanales, 
as y Final pes edlda (todos estos 

cuando estos no superen los noventa (90) - 
dlas Y "Cancelación a qu1en cancele' el 

la ultlma 1ugada del mes de * 
de 2015, por Loterla de la- 

”éqrteo Frnal Despedida a. 
ltima ]ugada del mes de - 

de.:2015, po ““oterla de la ' 
ta Fe maros de 

' dárece'nrde todo valor para el 

| spel:lales" en este “caso 'se” 

|'_. ¡debe sdpe r el valor del premio orlglnal E 

ANEXO | 

Asociación de Padres de 
Niños Pacientes Oncológicos 
del Hospital de Niños “ e 
Sor María Ludovica- La Plata T 

l 
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tificación que el cobrador no efectúe la 
gestión de cobranza. 
7- Los pagos realizados con cheques o tar- 
jetas de crédito que sean rechazados en su 
cobro o descuento de haberes en que la 

Institución por circunstancias extraordina- 
rias no efectúe el descuento del mismo, 

producirá la anulación automática del pre- 
sente certificado, perdiendo toda derecho 
para el cobro de cualquier premio. 

8- La institución no se responsablliza del 
extravío o robo del presente ceftificado. - 

todos los gastos de patentamientos, es- 

otros impuestos creados o a crearse. 

10- Los premios mayores serán entregados 
bajo acta librada por Escribano Público. 
11- Los resultados de los sorteos serán 
publicados mensualmente tre$ (3) días 

“consecutivos en el diario-de mayor trrada 
de la ciudad de La Plata. . 

mente llustratlvas tomándose odmo válrdo 

lo redactado en el Calendario de_Premros. _ 

13- El solo hecho de adquirir la presente 

parte del adquirente de conocer y aceptar 
rncondrclonalmente las condiciones gene- 

vergencia Interpretatlva o de cualquier otra . 
índole, se somete a la jurisdicción de los 
Tribunales Ordrnarros del Departamento'_' 
Judicial de La Plata f 

CONDICIONES ESPECIALES PARA EL 
SUSCRIPTOR CUYO PAGO SE EFECTUA' 
A TRAVES DE DESCUENTO DE HABE-j 
RES POR PLANILLAS DE SUELDO O ' 
DEBITO DE CAJA DE AHORRO SUELDO 4 

1- Para tener derecho a part¡clpar en Ios-' 

sorteos progtamados el susonptbr flrmará E 
la autorlzaclón correspondiente para que 
el Importe total de la presente rlfa le sea 
descontado de sus haberes men uales en 

| ouotaá iguales, mensuales y con&cutwas 

les, Iguales y consecutlvas '. l'-' ' 
2- En el acto de suscribirse a la rifa, se le 

| entregará la misma con la cuota N? 1, aun 

sin haberse efectuado el de$cuento res- 
pechvo 

3- Se entregarán los premios a los ad¡udr-' 
cados, sin otro requ¡srto que la c nstancia 

de descuento de las cuotas eféctuadas 
por planillas de jornales, sueldo o caja de . 
ahorro y la constancia de Ingreso de dicho 
importe por la Oflclna Llquldadora a 

- Paolentes Oncológrcos La Plata | 

4- Se tomal'á como que la rifa se [enouen— - 
tra al dla en los pagos de: las - cuotas 
. correspondientes (a los efectos de los pre- - 
E mlos) durante el mes de suscrlpclón y dos " 

(2) meses subsrgulentes. pasado este ' 
'perlodo y si por. alguna razón ajena a la 

bueha voluntad de ambas parte3 no se 
practlcara el descuento de la cuota men- 

sual correspondiente ordenada por el sus- - 
Iorlptor “éste se verá en la obligación. de 
|cancelar la misma por otros medlos. de — 
contrario, perderá todó derecho a los sor- - 
'teos que le pdedan corresponder E— 

0 cunst_ 'p eísi' Imprevlstas el cobrador no 

UF¿IULGAD DEPARTAMENTO EJECUTIVO POR 
f 1 5LI l 'T'- ¿M p l.'-.'|.|..__ 2A 
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dora domicilio, pero si porcir- |- 

' suou. E eosa.u 
Tesorera 

necnsro Nº SD E 

MIGUEL RAMIREZ E 
Drariddanta 

fuese a cobrar la cuota mensual y el sus- .. 
criptor no quisiera perder la poslbllidad de ... 

- participar en los sorteos, tiene la.obliga- . ... 
ción de efectuar el pago correspondiente - Si 
en la Sede de la Institución, en el horario ... -- 
de 9,00 a 17,00 hs. Por lo que no será jus- 

9- La Institución se hace responsable de — 

- crituraciones y transferencias, !no asl de :'.. 

12— Las fotografias del facsímil, son mera-í EA N 

rifa, señala la obligación inexcusable por 

rales enuncladas y frente a cualquier di- 

o] plan contado en tres (3) cuotas - mensua- | 

A.PPO. Asociación de Padres de Niños __ 

A 
nada, que he suscripto a mi entera satisfacción, 'ºt 

Período 013 

Tar¡eta de Crédito: E A 

Ei.=ilVenclmlentdds Tarjeta: Banco Emisor: 

Jlcód¡go; Opto por el Plan: :'_ 

“Cheques Varios: 
__ = 

-Ch.Nº 0B Fecha / [ $ 

ChN' CB. Fecha ad $ 

ar_ — en — — — $ 

Ch.ltº C8. Fecha P E 

1 Pago de $720 

- 2 Pagos de $ 360 

- 3 Pagos de $240 

4 Pagos de s180 —| 

6 Pagos de $120 

10 Pagos de $72 
t 

PROMOTOR 
Nombre y N* 

con crédito a A.PPO. Asociación de Padres de Niños Pac¡entes Oncológicos La Plata. 

_Partlclpa con e| Plan: Cantldad ds cuotas: Valor Total $ 

DB]0 constancia que me obligo a cancelar personalmente las cuotas mensuales correspon-u 

dientes cuando por cualquier causa dejare de descontárseme de mis haberes, -en las mrsrnes1 
fechas en que el descuento hubo de tener lugar-, F 4 
Aclaro expresamente que a la fecha no he concedido otra autorización que impida total o par-="' 

- cialmente la retención sobre-mis haberes que autorizo por la presente. En caso de que así !a t 
- fuera desde ya otorgo a la presente solicitua, prelación o priorídad para la retención de mis ha 
beres sobre cualquler otra, de lo que servirá tomar razón el organismo o dependencia encar— 

-gado de la retención a sus efectos. -* 
— La falta de retención o en su defecto de pago efectuado persona!mente por el suscriptor hace 
que no le asista derecho alguno ni podrá efectuar reclamo alguno al respecto, según lo esta- - 

.- biecido expresamente en el Regramento y Condiciones Particulares de la rifa. La mora en tal 

Caso, se opera de pleno derecho y sín necesidad de interpelación previa alguna. 

| ÍEl pago en forma personal ante la no retención en tiempo y forma de los haberes por el orga- 
S ºmsmo 0 dependencia respactlva, deberá efectuarse dentro de los cinco (5) días corridos en que 

- '-'_dlch3 retención debió efectuarse 
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5| Fecha - del al a Hs.: ;. 
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Firma Suscriptor. -- ; 

| É ' ]Mens Cont.: [ JContado:í ,¿ 
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| Vencimiento de Tarjeta: Banco Emisor: | 

1| Código: 1 | Opto por el Plan: - u“ 

' Firma Suscriptor r 

y 

DI Fecha de suscripción: 

l / / 

¿ “ ER ACO EOTIOAIN 
AA ticular: N* Localidad: 

..l u 

- - Repartición: (Ministerio) N* Leg.: 

1 "Dependencial(Lugar de Trabajo) Tel: 

N ) 
7 — 
| Tipo y N*:de Poc.: Fecha de Nacimiento: 

—
 

Ta 
- e 

j "Aaó"c'lácion'áá Padres de Niños _. 
í Paclontos Oncológicos - La Plata:.. 

01000 ?º 
IOOOO 

Valor $60.- 

01000 
CERO UNO CERO CERO CERO 

Fecha de suscripción: 

- Asociación de Padr:s 
— de Niños Pacientes ' 

- Oncológicos - La Piai 

— Oficina Administrativa: 

.:'r;¡ s 

Ki 

Tel. 0221 414 1880 - 
PROMULGADA DEPARTAMENTO % “Y W 

- No acepte Recibos Provisorios. * — EJECUTIVO POR DECRETO N* 

DOS — SEIS NUEVE NUEVE NUEVE * 

Valor Total: $ 720.- al Contado 
o en 12 cuotas de $ 60.- c/u. 

SORTEOS SEMANALES 
Desde el momento de su adquisición y hasta el 

mes anterior al sorteo PRE FINAL, en todos los 

sorteos que realice la Lotería de Santa Fe 
- alas cirico (5) cifras, excepto el último - 

| sorteo de cada mes. 

1 Prem¡o CA 
2* Premio: :: ER EE 
r Prem¡o y 4 ha 
4 Prem¡o 

s Prem10 

— 3 Ultlmas GIfras 
A las tres (3) últimas cifras que coincidan 

con las tres (3) últimas cifras del primer premio, 

excluido éste: 

SORTEOS MENSUALES 
Desde el momento de su adquisición y hasta el 

mes anterior al sorteo PRE FINAL, en la última 
jugada de cada mes que realice la. 

Lotería de Santa Fe a Ias c|nco (5) cifras. 

1? Premio: - 

27 Premio: 

— 3 Premio: - 
4* Premio: — 

— 5% Premio: 1770 07 

3 Ultimas clfras 
A las tres (3) últimas cifras que coincidan 

con las tres (3) últimas cifras del primer premio, 

excluido éste: 

-- :SORTEO CONTADO INMEDIATO 
Todo adquirente que abone al contado efectivo o 

valores dentro de los 90 días de la fecha de 

adquisición, recibirá un bono con un número de 
cinco (5) cifras, para participar a las cinco (5) cifras 

del pr¡mer pramlo por la Loter¡a de Santa Fe, 

1º Premlo 

3 Ultlmas 0ifras 
Todo adquirente que abone al contado efectivo 0 

valores dentro de los 90 días de la fecha de 
adquisición; recibirá un bono con un número de 

tres (3) cifras, para participar a las tres (3) últimas 
_cifras del primer premio por la Lotería de la 

| Provlnc¡a de Santa Fe, 

SOHTEO 6ANGELA6!0N 
Todo adqulrente que cancele el total de su rifa 

en seis (6) meses, recibirá un bono para 

participar a las cinco (5) cifras del primer premio, 

por la Lotería de la Provincia de Santa Fe. 

19 Premio: 
L 

- 3 Ultimas Cifras * $_º; 
Todo adquirente que cancele el total de su rifa $u 

antes del sorteo, recibirá un bono con un número l* 

— de tres (3) cifras, para participar a las tres (3) — “ 
últimas cifras del primer premio por la 
Lotería de la Provincia de Santa Fe. 

SORTEO COMPRA 2 RIFAS 
Todo adquirente que suscriba dos (2) rifas 

y cancele el total de las mismas, recibirá un bono 

para participar a las cinco (5) cifras del primer 

premio, por Lotería de la Prov¡ncla de Santa Fe. 

1º Prem=o 

SORTEO PRE FINAL 
Todo adquirente que hubiere cancelzúo el tótal 
de surifa antes del sorteo, recibirá un bono para 
participar a las cinco (5) cifras del primer premio, | 8 E 

por Lotería de la Provincia de Santa Fe. 14 

1% Premio: 

L 

3 Ultimas Citras E 
Todo adquirente que cancele el total de surifa — . ; 

antes del sorteo, recibirá un bono con un número 

— de tres (3) cifras, para participar a las tres (3) 
últimas cifras del primer premio por la _. 

Lotería de la Provincia de Santa Fe. — 

a
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SORTEO FINAL DESPEDIDA 
— Todo adquirente que hubiere cancelado el total - 

de su rifa antes del sorteo, participa a las 
-cinco (5) cifras, del primer premio 

por Lotería de la Provincia de Santa Fe, 

19 Premio: 

29 Premio: — - 

3 Premio: - 

4* Premio: * | 

5” Premio: 

— 3 Ultimas Cifras 
A las tres (3) últimas cifras que coincidan 

con las tres (3) últimas cifras del primer premio, 

excluido éste: 



Período 2013 

c ÁZ¡¡¿/(¡74¿/ hdad de í¿ó ?/)/ la 

ANEXO II 

I|stado de premios y valores lo que en su total¡dad superan el 25% en premios 

[Semanales 6V LEDA 3300| 207900 f 
| 63|Camara Foto Digital | 1500 94500 | 

63 Reproductor DVD | | — 800 8001 ? 

63|Licuadora | 520 32760 
63|Balanza de cocina " | 360 22680 

1890| Pendirve [ f m | 345 652050 

20/Notebook — | | E _ 6000| — *120000 
20|Camara de Foto Digital | 1500 30000 
20|Reproductor DVD | 800 — 800 

20|Licuadora 480 9600 
20 Balanza de cocina 360 7200 

“1 [5ciras mensuales 250| Reproductor MP4 s — 355 88750 

Contado Inmediato - 1 Automovil Corolla XLI 1.8 MT O km, 155,000 155000| 
- 1 |Moto Honda XR 125 0 km — — —| 20,000 20000 
| 1|TV LED 42" 6,500 6500 

| ERO RA 1| Notebook 6000 6000 

3 cifras .ctdo. Inmediato 60 Reprodug_tgr_d_g_DVD — 800 48000 

a Cánce!ac-ignva i1 y A7 | A Peugeotr207 Compact sedan14Nafta 4P — .. 98800 98800 
| [3 Cifras — ea HOTaDIE o A — 2200| -7 132000 

imirdi 1. ) [Compra 2 rifas E 131é-t,¡__¿]eot. STO pORM — ' 155,000| - 155000 

1| [Bre-Final- - T[Alfa Romeo MITQ1.4 6MT Junior (78cv) Okm_| .. 203,000| — 203000 
B E h 1|Moto Honda XR 1950 km — — ye as s 20000 4 Z0000 
RE -1 |Viaje en Crucero a las Isals.Malvinas p. 2/p ). .. 36,000|... 36000 
TE E 1|TV LED 42" . 6500 6500 
E EO 1|Notebook $ 6000 * 6000 
3 cifras Pre-final — 60 Tablet E 1¿ Fa | 2200 132000 

FINAL Despedida 1 Crucero a Rio de Janeuro p/2 personas 7 días | — 22000| - - 22000| 
| | ¿ MNLEDSA E ea “1 7 5,000 5000 

_ 1iTablel -- “ “T 1500 1500 
- 1/Camara de Foto Digital- - — - E 1500 1500 

- 1/Reproductor de DVD — — E— 800 800| 
3 cifras final - — |  60|Reproductor de DVD - | i 800 — 48000! 

TOTALENPREMIOS....".;.'..."...-'.....¿.'..'.¿ ..... TTO as — “V 0TE 

M3000rifas — - —x - $720-c/0=$9300.000.- — — — el 25% =7$ —2-340-000 - l 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 12 de septiembre de 2013.- 

En el día de la fecha se procede a anular el Folio nro. 

2506 correspondiente al Decreto nro. 2313 del Registro de Decretos del H. 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Ejercicio 2013.- 

| 
SECRETARIA DE GESTIÓN PÚBLICA.- u 

A 




